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Chile: Ataque misógino y amenazas de muerte contra la defensora de  derechos
ambientales Camila Bustamante Álvarez

El 18 de marzo de 2020, Camila Bustamante Álvarez fue objeto de una serie de amenazas en
línea y ataques misóginos coordinados por un grupo de hombres no identificados, en represalia
por su defensa del derecho al agua.

Camila Bustamante Álvarez es defensora de derechos humanos y trabaja por la promoción y
protección de los derechos ambientales en Chile. Es integrante de la  Secretaría de Ecología y
Medio Ambiente de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile y del Movimiento
por el Agua y los Territorios. Organiza actividades de movilización social para promover el acceso
al agua por las comunidades más vulnerables en Chile.

El 18 de marzo de 2020, Camila Bustamante Álvarez recibió fotografías amenazadoras, incluidas
imágenes de connotación sexual, enviadas por un grupo de hombres en un chat de WhatsApp al
cual fue añadida por los agresores. Sus datos de contacto habían sido filtrados por tres usuarios
de  WhatsApp  que  integraban  un  chat  abierto  creado  para  concientizar  sobre  la  agenda  de
actividades del Movimiento por el Agua y los Territorios para conmemorar el Día Mundial del Agua,
celebrado el 22 de marzo. Camila Bustamante Álvarez fue una de las principales organizadoras de
estas actividades.

Además  de  enviar  imágenes  amenazantes  de  carácter  misógino,  los  autores  abusaron
verbalmente de Camila Bustamante Álvarez por apoyar la desprivatización del agua. Cuando les
advirtió  que  presentaría  una  denuncia  formal  por  acoso,  le  hicieron  amenazas  de  muerte,
utilizando fotos de armas con leyendas como "te voy a matar" o "camina con cuidado". Intentó
abandonar el chat de WhatsApp, pero se le volvieron a añadir varias veces durante el día, durante
un período de aproximadamente 12 horas.  

En todo el mundo, incluido Chile, las personas defensoras de derechos humanos, en particular las
que se identifican como mujeres, son objeto de ataques que incluyen contenido sexual, con el
objetivo  de  silenciar  su  trabajo.  Las  fotografías  amenazantes  enviadas  a  Camila  Bustamante
Álvarez tenían un fuerte carácter misógino, mostrando genitales masculinos y armas de fuego. 

El grupo de chat original creado para conmemorar el Día Mundial del Agua fue hackeado por los
mismos tres usuarios de WhatsApp que habían filtrado la  información de contacto de Camila
Bustamante Álvarez. Allí, publicaron comentarios y fotos ofensivas y pornográficas, y cambiaron el
nombre y la descripción del grupo. También se tomaron capturas de pantalla de los números de
contacto  de  todos  los  integrantes  del  grupo,  y  los  amenazaron  de acoso  online.  Uno  de los
atacantes mencionó que su grupo regularmente ataca a personas en línea en represalia por su
ideología. 

Personas defensoras de derechos ambientales que trabajan en la promoción del derecho al agua
suelen ser objeto de ataques en Chile,  por actores estatales y no estatales, debido a la presión
ejercida  por  las  empresas  privadas  que  se  encargan  de  la  distribución  de  agua  desde  su
privatización en 1981. A pesar de las permanentes fallas en el suministro de agua a comunas de
manera regular, no se les hace responsable a las empresas. 

https://www.frontlinedefenders.org/es/profile/camila-bustamante-alvarez
https://www.frontlinedefenders.org/es/profile/rodrigo-mundaca


La labor de las personas defensoras de derechos humanos que promueven el acceso al agua se
reviste de una importancia aún mayor en un momento en que la preocupación por la pandemia de
COVID-19  aumenta  rápidamente.  Son  personas  que trabajan  incansablemente  junto  a  las
comunidades,  promoviendo estrategias para combatir  la propagación del virus, denunciando la
escasez de agua durante la pandemia y contribuyendo a salvaguardar la salud y la vida de las
personas en Chile. Front Line Defenders condena el ataque contra Camila Bustamante Álvarez y
expresa su preocupación por el ambiente hostil para las  personas  defensoras de los derechos
ambientales en el país.

Front Line Defenders insta a las autoridades de Chile a:

1. Realizar una investigación inmediata, exhaustiva e imparcial sobre el ataque misógino y las
amenazas de muerte contra Camila Bustamante Álvarez, reconociendo el probable vínculo
entre estos actos y su trabajo en materia de derechos humanos, con miras a publicar los
resultados y llevar a los responsables ante la  justicia,  de conformidad con las normas
internacionales;

2. Tomar todas las medidas necesarias, incluidas  las  medidas de seguridad colectiva, para
garantizar la integridad y la seguridad física y psicológica de Camila Bustamante Álvarez y
de todas las personas integrantes del Movimiento por El Agua y los Territorios, en consulta
con ellas;

3. Firmar, ratificar e implementar el Acuerdo de Escazú, con el objetivo de crear un ambiente
propicio para la defensa de los derechos ambientales en el país;

4. Reconocer públicamente el  importante y legítimo papel de las personas defensoras de
derechos  humanos  en  Chile,  en  particular  las  que  defienden  el  derecho  al  agua,  y
garantizar en toda circunstancia que puedan llevar a cabo sus actividades legítimas en
materia de derechos humanos sin temor a represalias y libres de toda restricción.

https://twitter.com/AguaEnMarcha/status/1241760048398970881?s=20

